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respecto a la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

G) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe el presente Acuer
do. se procederá a entregar la documentación y los expe
dientes que documenten los procedimientos administra
tivos. terminados o en trámite. relativos a las Cámaras
Oficiales de Comercio. Industria y Navegación que se
enumeran en la relación adjunta número 2, suscribién
dose a tal efecto la correspondiente acta de entrega
y recepción; todo ello de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio. por el
que se aprueban las normas de traspaso de funciones
y servicios del Estado al Principado de Asturias.

H) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del
día 1 de julio de 1994.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 24 de mayo de 1994.-Las Secretarias
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Violeta
González Fernández.

RELACION NUMERO 1

Valoración del coste efectivo de los servicios a tras
pasar al Principado de Asturias en materia de comer

cio, industria y navegación

(Datos del Presupuesto del Estado para 1994)

Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo.
Servicio 08. Dirección Gen¡¡ral de Comercio Interior.

Programa 622A Regulación y promoción del comer-
cio interior.

Pesetas

RELACION NUMERO 2

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Nevegación del Principado de Asturias

1) Avilés.
2) Gijón.
3) Oviedo.

14964 REAL DECRETO 1271/1994, de 10 de junio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado al Principado de
Asturias en materia de Mutualidades de pre
visión social no integradas en la Seguridad
Social.

La Constitución Española dispone en su artículo
149.1. apartados 6. 11 y 13. que el Estado tiene com
petencia exclusiva sobre la legislación mercantil; las
bases de la ordenación del crédito. banca y seguro. y
las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
articulo 10.1.21 del Estatuto de Autonomía para Astu
rias. aprobado por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de
diciembre. y reformado por Ley Orgánica 1/1994, de
24 de marzo. corresponde al Principado de Asturias la
competencia exclusiva en materia de Mutuas no inte
gradas en el sistema de Seguridad Social. respetando
la legislación mercantil.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu
rias. esta Comisión adoptó, en su reunión del día 24
de mayo de 1994. el oportuno Acuerdo. cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Asturias. a propuesta del Ministro para las
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su sesión del día 10 de junio
de 1994,

Total coste central .

Total capítulo I .

Total capítulo 11 .

Coste central

Directo e indirecto

CAPíTULO 1:
Concepto 120 .
Concepto 121 .
Concepto 160 .

CAPiTULO 11:

Concepto 220.01
Concepto 221.09
Concepto 222.02
Concepto 226.02
Concepto 227.06

822.528
602.897
115.479

250.000
375.000
125.000
250.000
217.314

1.540.904

1.217.314

2.758.218

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para' Asturias. por el que se concretan las fun
ciones y servicios de la Administración del Estado que
deben ser objeto de traspaso al Principado de Asturias
en materia de Mutualidades de previsión social no inte
gradas en la Seguridad Social, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión, en su sesión del día 24 de mayo
de 1994, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados al Principado
de Asturias las funciones y servicios. así como los cré
ditos presupuestarios, que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí espe
cificados.
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Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
Juicio de que el Ministerio de Economía y Hacienda pro
duzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, .los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 del anexo serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado, destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, una
vez que. se remitan al Departamento citado, por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Economía
y Hacienda, los certificados de retención de crédito,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de junio de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEOO

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y doña Violeta González
Fernández, Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 24 de mayo de 1994, se adoptó Acuerdo sobre
el traspaso al Principado de Asturias en materia de
Mutualidades de previsión social no integradas en la
Seguridad Social en los términos que a continuación
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatu
tarias y legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española. en su artículo 149.1, apar
tados 6, 11 Y 13, reserva al Estado competencia exclu
siva sobre la legislación mercantil; las bases de la orde
nación del crédito, banca y seguros, y las bases y coor
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica. .

El Estatuto de Autonomía para Asturias, aprobado
por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y refor
mado por Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, atri
buye, en su artículo 10.1.21, a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva sobre Mutuas no integradas
en el sistema de Seguridad Social, respetando la legis
lación mercantil.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía para Asturias y el Real Decreto
1707/1982, de 24 de julio, establecen las normas que
regulan la forma y condiciones a las que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado al Prin-

cipado de Asturias, así como el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la ba~tl de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de funciones, así como de los
medios adscritos a los mismos, de la Administración del
Estado al Principado de Asturias en materia de Mutua
lidades de previsión social no integradas en la Seguridad
Social.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume el Principado de Asturias e identificación de
los servicios que se traspasan.

El Principado de Asturias ejercerá respecto de las
Mutualidades de previsión social no integradas en la
Seguridad Social. cuyo domicilio social, ámbito de ope
raciones y localización de los riesgos que aseguren se
limiten al territorio de la Comunidad, las siguientes fun
ciones que venía realizando la Administración del Estado:

1. Dictar las normas para su regulación, respetando
las bases de ordenación de la actividad aseguradora.

2. Ejercer las facultades administrativas correspon
dientes. referidas a:

al La autorización, revocación y registro de las
Mutualidades de previsión social no integradas en la
Seguridad Social.

b) La vigilancia, inspección y control de su funcio
namiento.

c) La autorización de fusiones, escisiones y trans
formaciones y la facultad de acordar, cuando proceda,
la disolución de oficio.

A tales efectos, se entiende por Mutualidades de pre
visión social no integradas en la Seguridad Social las
entidades privadas que operan a prima fija o variable,
sin ánimo de lucro. fuera del marco de los sistemas de
previsión que constituyen la Seguridad Social obligatoria,
y ejercen una modalidad aseguradora de carácter volun
tario encaminada a proteger a sus miembros o a sus
bienes contra circunstancias o acontecimientos de carác
ter fortuito y previsible mediante aportaciones directas
de sus asociados o de otras entidades o personas pro
tectoras. con arreglo a la vigente legislación sobre orde
nación de los seguros privados.

En su denominación debe figurar necesariamente la
indicación de Mutualidad o Montepío de Previsión Social
o similar.

C) Funciones y servicios que se reserva la Admi
nistración del Estado.

Seguirá siendo ejercido por el órgano correspondien
te de la Administración del Estado el alto control eco
nómico financiero de las entidades que son objeto del
presente Acuerdo de traspaso.

D) Funciones en que han de concurrir la Admi
nistración del Estado y la Comunidad Autónoma.

A los efectos previstos en los apartados anteriores,
el.Principado de Asturias y la Administración del Estado
establecerán los mecanismos adecuados, mediante los
que la Comunidad Autónoma comunicará de forma inme
diata al Ministerio de Economía y Hacienda cada auto
rización que conceda, así como su revocación. y remitirá
anualmente a dicho Ministerio los datos estadísticos-con
tables de cada entidad. manteniéndose entre la Admi
nistración del Estado y el Principado de Asturias la nece-
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Pesetas

RELACION NUMERO 1

Coste efectivo correspondiente al Principado
de Asturias. según presupuesto 1994

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

Sección 29. Dirección General de Seguros.

Programa 631.A. Dirección, control y gestión de
seguros.

86.854................
----

100.000
CAPiTULO I

RELACION NUMERO 2

Principado de Asturias

CAPiTULO 11

Total coste 186.854

Artículo 22

Artículo 12

14965 REAL DECRETO 1272/1994, de 10 de junio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado al Principado de
Asturias en materia de Cámaras de la Pro
piedad Urbana.

La Constitución Española dispone en su artículo
149.1.18 que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre las bases del régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas.

Asimismo, y de é:ontormidad con lo previsto en el
artículo r 1.9 del Estatuto de Autonomía para Asturias,
aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre,
y reformado por ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo,
corresponde al Principado de Asturias, en el marco de
la legislación básica del Estado y en los términos que
en la misma se establezca, el desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de corporaciones de derecho públi
co representativas de intereses económicos y profesio
nales que, como tales, quedarán sujetas a los principios
y bases establecidos pG~ el Estado en aplicación del apar
tado 1.1, 13 Y 18, del artículo 149 de la Constitución.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias~

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencías prevista en la disposición
transitoria cuarta de! Estatuto de Autonomía para Astu
rias, esta ComiSión adoptó, el' su reunión del día 24
de mayo de 1994, d"Jportuno Acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aproboción por el Gobierno mediante
Real Decreto.

-----.._.. _-_ .._~,--

Monte~:O:;:;~:::::~ad~et~Calle DO:::"::::dO Martí-
la Minería Asturiana (Mu- nez, 6. 33005 Oviedo
tualidad de Previsión (Asturias).
Social). 1

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes, derechos y obligaciones en el pre
sente traspaso.

E) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

No existen medios personales en el presente traspaso.

G) Valoración de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990, corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 147.384
pesetas.

2. La financiación. en pesetas de 1994, que corres
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 1.

3. El coste .efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma: transitoriamente, hasta que el cos
te efectivo se compute para revisar el porcentaje de par
ticipación de la Comunidad Autónoma en los ingresos
del Estado, el coste total se financiará mediante la con
solidación en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes de dicho coste, por los importes que se
determinen, susceptibles de actualización por los meca
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe el presente Acuer
do. se procederá a entregar la documentación y los
expedientes que documenten los procedimientos admi
nistrativos, terminados o en trámite, relativos a las
Mutualidades de previsión social que se enumeran en
la relación adjunta número 2, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción; todo
ello de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1707/1982, de 24 de julio, por el que se aprueban
las normas de traspaso de funciones y servicios del Esta
do al Principado de Asturias.

1) Fecha de efectividad del traspaso.

saria colaboración a efectos de homogeneizar la infor
mación documental y coordinar, en su caso, las acti
vidades de ambas Administraciones.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 24 de mayo de 1994.-Las Secretarias
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual "{ Violeta
González Eernández.


